
PROCESO DE DECLARATIVO 2021-224 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., mayo seis (6) de dos mil veintiuno 

(2021). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que 

el mismo correspondió a este Juzgado por reparto entre YOHAN ANDREY 

HENAO OSPINA contra THE HALO TRUST se encuentra para resolver sobre su 

admisión. Sírvase Proveer. - 

 

  

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 
Secretario 

 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

RECONOCER personería como apoderado(a) judicial de la parte 

actora a JAVIER MAURICIO LABRADOR VEGA identificado(a) con cédula de 

ciudadanía No. 1.110.514.425 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 

311.120 expedida por el C.S.J., conforme al poder visible a folios 24-25 en 

documento 01 del expediente digital.  

 

A continuación, se procede a INADMITIR el escrito de demanda, 

toda vez que el Juzgado observa las siguientes falencias: 

 

Los hechos deben ser narrados de forma individualizada, de forma que 

cada situación fáctica se encuentre en un numeral sin lugar a 

apreciaciones, conclusiones ni conjeturas por parte del apoderado, pues 

para ello se cuenta con el acápite de fundamentos de hecho.  

 

1. En el acápite de los hechos, los numerados como 4, 6, 8, 10, existe una 

indebida acumulación fáctica. Sírvase corregir. 
 

2. En el acápite de los hechos, los numerados como 7, 12, 20, 23 no son 
fundamentos fácticos sino fundamentos de hecho y derecho. Sírvase 
corregir. 

 

En tal sentido, dispone el Art. 28 del C.P.T.S.S., modificado por el art. 

15 de la Ley 712 de 2.001: 

 

“…Antes de admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los 

requisitos exigidos por el Art. 25 de este código, la devolverá al demandante 

para que subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias que 

le señale…” 

 



En consecuencia, se concede el término de cinco (5) días hábiles 

para que la parte actora presente escrito de subsanación de demanda, so 

pena de ordenar su RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 
A.A. 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79b23b5350772d3b052409defbb7d199bbd14975f8bda7a71d773a1fd5641d4b

Documento generado en 28/07/2022 06:40:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	PROCESO DE DECLARATIVO 2021-224
	OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA
	JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
	Bogotá D.C., julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)

